
República de Chile
Mi.nisteri.o de]. Medio Ambiente

PSV/MFG

APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN DE
BENEFICIARIOS AL l.MAMADO IPROGRAMA

DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA,
POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS
EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN
VIVIENDAS DE LA$ COMUNES DEL VALLE
CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICÓ,
REGION DEL MA(JLE, LINEA.S PELLETS Y
AIRE ACONDICIONADO, AÑ0 2021/'

RESOLUCIÓN EXENTO N' ].{ 4 4
SANTIAGO, Ü6 OCT 2021

V[STOS: Lo dispuesto en ].a Ley
No21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admi.nistración
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistemati.zado fue fi.iado
por el D.F.L. No1/19.653, del ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la Ley N' 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Admi.nistraci.ón
del Estado; la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y
sus modificaciones; el Decreto Supremo N'4, de 01 de octubre de 2010 y el
Decreto Exento RA N'118894/320/2019, de 25 de noviembre de 2019, ambos
del Ministerio del Medio Ambiente; en las Resoluci.ones N'7 de 2019 y N'16
de 2020, ambas de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exenci.ón del trámite de toma de razón; la Resolución Exenta N'1118
de 30 de septiembre de 2021, del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente; el
Memorándum N'177/2021 de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la Región del Manie; en el Memorándum Electrónico
N'10.819/2021 de la División de Cali.dad del Aire y Cambio Climático; en
las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

l-Que, el objeto del "PROGRAMA DE RECAMBIO
DE ARTEFACTOS A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y
MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DEL VALLE CENTRAL DE
LA PROVINCIA DE CURICO, REGION DEL MAIJLE, LINEAS PELLETS Y AIRE
ACONDICIONADO, AÑ0 2021", es reducir las emisiones de material
particulado, producto de ]a combustión rest.dencia]. de leña en vi.vi.endas
de[ Va]le Central de ].a Provo-noa de Curicó que incluye a las comunas de
CuricÓ, Temo, Rauco, Romera], Sagrada Fami].ia y Mo]ina, Regi-ón de]. Maule,
mediante el reemplazo de un calefactor o cocina a leña en uso, por un
sistema de calefacci.ón más limpi-o y efi.dente

2.Que. ]as comunas de] Va]]e Central. de la
Provincia de Curicó, región del Manie, presentan altos índices de
material partí.culado MP10 y material particulado fino respirable MP2,5, y
fueron declaradas zona saturada mediante D.S. N'53 del 10 de noviembre de
2015 del Mi.ni.sten.o del Medio Andi.ente. Posteriormente. el Decreto
Supremo N'44 de 2017, del ministeri.o del Medio Ambi.ente, publicado en el
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Diario Oficial con fecha 20 de diciembre de 2019. estableció el Plan de
Descontaminaci.ón Atmosférica para ]as comunas de] Va]]e Centra]. de la
Provo.nci.a de Curicó, región del Maule

3.Que, la zona saturada conformada por las
comunes del Valle Central de la Provincia de Curl.có presenta altos
índices de material patti-culado producto de la combustión rest.denci.al de
leña, superando ampli-amenme los niveles que establece la norma de calidad
de aire para material partí.culado 2,5.

4.Que. se ha constatado que la efi.ciencia
del parque de artefactos a leña en uso, es cercana al 50% y sus emisiones
alcanzan en promedio 40 g/h de material particulado, en comparación con
un calefactor a pellets, gas tiro forzado o kerosene tiro forzado, que
tienen una eficienci.a superior al 758, con una emisión bajo los 2.5 g/h,
en condici.ones de laboratorio.

5.Que, el Plan de Descontaminación
Atmosférica para las comunas del Valle Central de la Provincia de Curicó
establece dentro de sus medidas, para la reducción de emisiones, un
programa de recambio de 10.000 artefactos a leña por mejores tecnologías.

6.Que. en atención a lo expuesto en los
numerales antero.ones, es indispensable ejecutar el programa de recambios
de calefactores en viviendas de las comunas del Valle Central de la
Provo.nola de Curicó que i.ncluye a las comunas de Curicó, Tente, Rauco,
Romeral, Sagrada Familia y Molina, Regi.ón del Maude, para dar a conocer y
promover el uso de otros sistemas de calefacción más limpios y
eficientes.

RESUELVO

l.APRUEBANSE las bases de postulación AL
IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA. POR SISTEMAS DE
CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE
LAS COMUNES DEL VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICO, REGION DEL
MA(JI.E, LINEA.S PELLETS Y A.IRE A.CONDICIONADO, AN0 2021", cuyo texto es
el sigue.ente:

BASES DE POSTal.ACIÓN

"PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE

LAS COMUNES DEL VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICO, REGION DEL
MA(JLE, LINEAS PELLETS Y AIRE ACONDICIONADO, AN0 2021"

l ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

La contaminación atmosférica es el principal desafío para la autora.dad
ambiental en Chile. En el Primer Reporte del Medio Ambi.ente publicado el
año 2013 se i.nforma. que según la Organo.zaciÓn Mundt.al de la Salud (OMS,
2004), la contaminación atmosférica es responsable de al menos 4 mil
muertes prematuras al año a nivel nacional. Las comunas del Valle Central
de la Provincia de Curl.có no están ajenas a estos problemas, ya que se
encuentran saturadas por material particulado MP10. Asi.mi.smo, se han
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constatado en las estaciones de monitoreo regional, niveles de saturación
para material particulado MP2.5 y MP10. (Fuente: Sistema de información
Nacional de Calidad de Aire, FINCA, hup://finca.irma.gob.cl)

La combustión residenci.a] de ]eña en ca].efactores de baja eficiencia, es
la responsable del deterioro de la cali.dad del aire de varias ciudades y
centros urbanos del centro y sur del país, con mayor consumo en los meses
de invierno donde la demanda de calefacción y las horas de encendido de
los calefactor'es aumenta con la latitud de la ci.udad.

En específico, mediante D.S. N'53 del 10 de noviembre de 2015 del
Mini-stereo del Medí.o Ambiente, se declaró como zonas saturadas las
comunas del Valle Central de la provo-noa de Curicó de la región del
Mau[e se encuentran saturadas por maten.a] particu].ado MP2,5 y, medí-ante
D.S. N'44 del 23 de octubre de 2017 del Ministerio del Medio Ambiente. se
estableció el Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas del
Valle Central de la Provo.nci.a de Curicó de la Región del Maule. siendo
publi.cado en el Diario Oficial con fecha 20 de di.ciembre de 2019.

El Plan de Descontaminaci.ón para las comunas del Valle Central de la
Provo.noa de Curicó de la región del Manie contempla dentro de sus
medidas para la reducción de emisiones, la implementaci.ón del programa de
recambio de calefactores a leña. Este programa contempla el recambio de
al menos 10.000 artefactos, durante la implementación del Plan, ya que el
consumo promedio de leña por vivienda es de 1.520 Kg/año para la comuna
de Curicó urbano y 1.611 Kg. para el sector rural; Molina 887.88 Kg.
urbano y 826,06 Kg. rural; Rauch 168,52 Kg. urbano y 180,77 Kg. rural;
Romeral 210 Kg. urbano y 184, 19 Kg. rural; Sagrada Fama.lia 264,88 Kg.
urbano y 286,88 Kg. rural, y finalmente la comuna de reno 393,60 Kg.
urbano y 403,25 Kg. rural

Las medí.das para el control de la contaminación por leña. ti.enen como
objetivo reduce.r las emi.stones provenientes de la combustión residencial
de leña, que afecta gravemente la salud de las personas que habitan en
los núcleos urbanos del centro y sur de nuestro país. La estrategia
contempla cuatro líneas de acción:

a. Disminuir el consumo de energía para calefacción de las viviendas.
b. Acelerar el recambio tecnológico de los calefactores a leña
c. Mejorar la calidad de la leña.
d. Educar y sensi.bilizar a la comuna.dad, promoviendo mejores prácticas
ambientales .

Las presentes bases de postulación, constituyen un programa que
enmarca en el segundo li.neami.endo señalado.

se

El Ministerio del Medio Ambiente presenta como pri-oridad dentro de las
cicci.ones de política ambiental, el desarrollo de una estrategia que
contempla el uso de tecnologías de calefacción residencial más limpias y
eficientes, mejoras en los estándares de aislación térmica. promover el
uso de leña seca, educar y sensibilizar a la ciudadanía en torno a la
problemática.

Por lo anterior. la Subsecretaría del Medí.o Ambiente. en adelante e
indistintamente "la Subsecretaría", inici.ó el IPROGRAMA DE RECAMBIO DE
ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y
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MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMUNES DEL VALLE CENTRAL DE

LA PROVINCIA DE CURICÓ, REGION DEL MAUDE. LINEAS PELLETS Y AIRE
ACONDICIONADO, AN0 2021", enfocado a viviendas construidas en el ladj.o
urbano de las comunas de Curicó, reno, Molina, Romeral, Sagrada Famila.a y
Rauch de la Región del Maude, debido a la existencia de una mayor
densidad poblacional lo que se traduce en una mayor concentración de
contaminantes en este sector

2. OB.JETIVO

El objetivo de este Programa es dismi.nuir las emisiones de contaminantes
al ai.re. a través del recambio de calefactores a leña, instalados en
vivi.endas de las comunas del Valle Central de la provincia de Curicó de
la Región del Maule. por calefactores más eficientes y menos
contaminantes.

3. CONVOCATORIA

La Subsecretaría invitará a postular a los residentes propietari.os de
artefactos de leña usados para calefacción, cuyo domici.li.o se encuentre
en el área urbana de las comunas del Valle Central de la provincia de
Curicó de la Región del Maule

La convocatoria pública se realm.zará a través del si.tio web
, además de otros medios de comunicación que

la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del
Maule. en adelante e i.ndisti.ntamente "la SEREMl", dea.na.

Para efectos de estas bases de postulaci.ón, todos los plazos serán de
días corri.dos, sin embargo, si un plazo vence un día sábado, domó.ngo o
festivo, se considerará que éste vence el día hibi.l más próximo. En caso
de que expresamente se establezcan días hábiles, no se contarán los días
sábados, domó.egos o festivos.

4 REQuIsITos PARA PARTICIPAR ZN EL PROGRAMA

Los requi.sitos para postular al Programa son los siguientes

a

b

C

d

Postular desde el sitio web www.recambiodecalefactores.cl. o de forma
presencial en la Oficina de Apoyo al Recambio, ubicada en calle
Merced N'241, Oficina 103, torre A. de la comuna de Curicó.
Indicar el modelo de calefacci.ón al que postulará (detallados en el
punto 7.3 de las presentes bases)
Que el artefacto a recambiar sea del tipo salamandra, cocina,
hechizo, cámara si.mple y, calefactores con templados o artefacto
hechizo.
Ser propietaz'io del artefacto a leña que se quiere recambiar. Para
acreditar este requisito, quien postule deberá completar y firmar el
anexo N'l, en la vi.sila de validación de antecedentes, o en la etapa
de i.nstalación del nuevo calefactor, en caso de que la validación de
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antecedentes sea vía remotas, además
condiciones de las presentes bases.
Que el artefacto a leña se encuentre instalado y en uso en la
vivienda.
Que la vivi.enda donde está instalado el artefacto a recamblar. se
encuentre ubicada dentro del radio urbano de las comunas del Valle
Central de Curicó, que corresponde a lo establecido en el Anexo N'2.
Sólo se aceptará una postulación por domicilios
No se aceptarán postulaciones de artefactos instalados en
departamentos, instituci.ones, organizaciones soo.des, ni en lugares
que no tengan un fin habitacional
No se aceptarán postulaci.ones
domic i.bari.as .

Entregar a la Subsecretaría el artefacto a leña que se recambi.e
proceder a su destrucción.
No haber sido persona benefi.aada de algún Programa de Recambi.o
anterior
Que el artefacto a recambiar no corresponda a un equi.po con
certificación SEC entregado en algún Programa de Recambio anterior
Realizar el copado al proveedor encargado de la instalación del
calefactor, conforme a los monton indicados en las presentes bases,
según corresponda.
Entregar un número telefónico, correo electrónico u otro medio que
permita el contacto en cualquier etapa del proceso.
Quien postule deberá ser mayor de edad.

r

de aceptar los términos y

e

f

g

h

i

j

k

l

de calderas de calefacción

para

m

n

No podrán postular al presente Programa quienes cumplan funciones de
planta, contrata o personas contratadas a honorari.os de la SEREMI

Asimismo, las personas mencionadas, deberán ejercer el deber de
abstenci.ón y restarse de partio.par en cualquler proceso de recolección
de antecedentes, evaluación y demás que correspondan, en la forma y casos
establecidos en el artículo 12 de la Ley N'19.880 que establece Bases de
los Procedimi.entos Admini.strativos que rigen los actos de los Órganos de
la Administración del Estado.

NOTA: Será responsabili.dad de cada postulante verificar que los
antecedentes ingresados en ]a p].ataforma de postu].aci.ón y de manera
presencial, estén correctos.

5. ETAPAS DEL PROCESO

l
2

3

4

Convocatoria públi-ca para postular al Programa.
Postulación al Programa .

Asignación de puntaje, según los criterios de evaluación señalados
en las presentes bases.
Preselecci.ón de postulantes con puntajes más altos, por cada modelo
de calefactor

l En e] caso de va].i.dación de antecedentes sea vía remota medí.ante la grabaci.ón
de llamada preví.o consentimiento del postulante, según la i.nformaci.ón entregada
se acredi.tara el requi.sito.
'En caso de regi.strasse más de una postulación y/o más de un RUT postulante con
el mi.smo domicilio, la pri.mera postulación regi.strada. exc].ui.rá a las
si.gui.entes, las cuales no podrán continuar en e] proceso a]. no cumplir con este
requi.sito.
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5 .
6 .

7

8 .
9 .

10
11

Publicación de li.atado de postulantes preseleccionados .
Validación de antecedentes a través del sistema remoto o en la
vivienda de quien resulte preseleccionado.
Publicación de listado de personas postulantes seleccionadas.
Gestión de copado.
Recambio de artefactos, que se coordi.nará por el i.nstalador con cada
persona seleccionada, una vez fi.nab.zada la gestión de copado.
Firma certificada de conformidad y aceptación.
Publi.cación de la resolución de personas beneficiadas.

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

6

Etapa Fechas Resoonsalble

Periodo de
postulación

Inicio: El día hábil siguiente de
la publicaci.ón de las presentes

bases en el sitio web
www . recambi.odeca]efactores . c ]

Duración: 10 días corridos.

SERENI del Medio
Ambiente

Publicación de
personas

preseleccionados

Dentro de los 3 días hábiles
siguientes del término del período

de postulación.

SERENI de]. Medio
Amb i.ente-

Departamento de
Planes v Normas;

Non.ficación y
validación de

antecedentes en
las vi.viendas

Inicio: El día hábil sigue.ente de
finalizada la etapa anterior

Duración: 15 días hábi.les.
SERENI de]. Medio

Ambiente

Publicación de
personas

seleccionadas

Dentro de los 5 días hábiles
si.gui.entes de finali.zada la etapa

anterior

SEREMI del Medio
Ambi.ente-

Departamento de
Planes v Norman

Gestión de
copado

Ini.cio: El día hábil siguiente de
la publicación del acta con la

lista de personas seleccionadas.

Duración: Hasta 10 días hábi.les.

Proveedor
instalados de]

calefactor

tnstalaci.ón del
equípo

Se i.nia.ará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado el primer
listado de personas seleccíonadas y
copagadas si corresponde, por parte

de la SERENI de Medí.o Ambi.ente
Se tomará contacto de manera

individual para coordinar fecha de
instalación.

Instalados de].
calefactor

Firma de
Cern.fijado de
Conformidad y

Aceptación
Una vez realizado el recambio Instalados de]

calefactor

Publicación de
la resolución de

personas
benefici.adam

Una vez finalizado el Programa de
Recambio respectivo

SEREMI del Medio
Ambiente-

Departamento de
Planes y Normas



La Subsecretaría se reserva e] derecho a hacer ].os ajustes de calendario
que estime pertinentes, en cualquier momento del proceso, mediante
resolución fundada.

7. DE l.A POSTal.ACIÓN

7.1 LUGAR DE POSTal.ACIÓN

Quienes estén i.nteresados en partio-par del Programa deberán hacer su
postulación a través del si.tío web www.recambiodecalefactores.cl o de
forma presencial en la Oficina de Apoyo al Recambio, ubicada en calle
Merced N'241, Ofi.ci.na 103, Torre A, de la comuna de Curicó. Si la
postulaci.ón es presencial, y aun manteniéndose la contingencia sami.talla
por COVID-19. se permitirá el ingreso a la ofici.na de recambio según el
atoro permití-do y, en caso de requeri-rse, con previa hora reservada y así
resguardar [a seguridad de todas ].as personas, siendo obligatorio en todo
momento el uso de mascarilla y cumpli-miento de los protocolos y
recomendaciones establecidas por la autoridad sanitaria.

7.2 PERÍODO DE POSTULACIÓN

El período de postulación durará 10 días corri.dos, contados desde el día
hábil siguiente de la publicación de las presentes bases en el siel.o web

. El horario de postulación será continuo de
lunes a domingo en el sitio web. Para las postulaciones presenci.des, el
horario será de lunes a viernes entre las 09:00 a 13:00 y 14:00 18:00
horas

En caso de que la cantidad de postu]antes sea menor a]. número de
calefactores disponibles, se podrá extender el período de postulación,
por un lapso de 5 días corridos en la página

. La extensión de plazo se podrá realizar,
como máximo, tres veces en forma consecutiva, por la misma cantidad de
días. Para cada ampliación se deberá publi.car un acta en la página
www . recambi.odecalefactores . c l

Encuesta de
veria.cación

A más tardar un mes después de
realizado el recambio

SEREMI del Medio
Ambiente

Encuesta de
segui-miento

Al menos después de una temporada
de i.nvierno de uso se contactará

para realm.zar encuesta de
seguimiento

SERENI del Medio
Ambiente



7.3 ELECCION DEL CALEFACTOR

XI momento de postular. se deberá señalar el sistema de calefacción al
cual quiere optar. Los sistemas de calefacción ofreci.dos para este
llamado de postulación son los si.guientes 3:

7.4 ASIGNACIÓN DE PUNTA.]ES

Una vez finalizado el período de postulación. la SERENI asignará los
puntajes según los criterios de evaluación descri.tos a conti.nuaci.ón en el
punto 8r y elaborará un ranking, de mayor a menor puntaje, por cada
modelo de calefactor, para conformar la lista de personas
preseleccionadas.

En el caso de i.gualdad de puntaje, se preferirá a aquellos postulantes
que hayan obtenido un mayor puntaje en los siguientes sub-criterios,
según el orden de prioridad que se señala:

1 . Ais lación térmica
2. Ti.po de artefacto
3. Grupos de riesgo.

: Solamente se aceptarán transferenci.a electróni.ca mi.entras dure la conti.ngenci.a sad.tali.a
producto al COVID-19, La persona que uti.li.ce este método de pago deberá enviar
comprobante y datos de la persona selecci.onada al correo electróni.co que se le
proporci.one.
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Opción 1 : Sistema de calefacción Iínea Aire Acc>ndicionado Split
Inverter

Caracteristicas Copado
Potencia: Mayor o igual a 18.000
BTU/hr

Efi.ci.ennia: COP > 3.5

El calefactor cuenta con:
v' Termostato
/' Modo de encendido y apagado

automático

Aporte del Benefi.ci.ario:
$60 . 000 . - ( sesenta mil pesos )

Los medí.os de pago pueden ser los
si.guientes:
- Efectivo
- Transferencia bancaria
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6

cuotas sin interés

Opción 2 : Sistema de ca]efacci.ón compuesto por un ca].efactor a
pelé.et de madera

Caracteristicas Copado
Potencia total: Entre 6 y 9 kw
Eficiencia: Al menos 85%

El calefactor cuenta con:
/' Sistema de evacuación de

gases al exterior
/ Termostato
#' Modo de encendi.do y apagado

automático

Aporte del Beneficiario:
$60 . 000 . - ( sesenta mil pesos )

Los medios de pago pueden ser los
siguientes:
- Efectivo
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6

cuotas sin interés



Si a] ap]icar todos ].os sub-criterios de desempate mencionados aún
exista.eran postulantes con igual puntaje. se seleccionará al postulante
que haya realm.dado primero su postulación.

Quien postule tendrá la obligación de mantener su comprobante de
postulación. ya sea de forma digital o impreso, a fin de verificar su
realización, en caso de ser requerido.

7.5 PERSONAS PRESELECCIONADAS Y SELECCIONADOS

Se preseleccionará a aquellos postulantes con mayores puntajes de cada
yanki.ng por línea de artefacto, generándose un listado de personas
preseleccionadas, los que serán visitados en su domici.lio o a través del
si.suema remoto por un representante de la SEREMI o quien se designe para
ello, para validar los datos de postulación según anexo N'l, además donde
ratifica la aceptación de los requi-sitos de térmi.nos y condiciones del
programa.

Para esto, se contactará a cada persona preseleccionada, con la finali.dad
de agendar la visita. Si la persona preseleccionada no se encontrase en
su domicili.o el día y hora pactada para el contacto remoto y/o visita, se
dejará una constancia por mensajería de texto o email para los casos de
contacto remoto y una constancia escrita en los casos de vigi.tas al
domicilio, a fin de que tome contacto en un periodo máximo de 5 días
hábiles, para concretar el contacto remoto y/o visita. Se resguardará que
este contacto sea dentro de los plazos establecí.dos en el calendario del
proceso de selección. Posterior a ese periodo y no existiendo contacto
del postulante con la SERENI o con quien se designe para ello, la
Subsecretaría se reserva el derecho de excluir al postulante del
Programa. Durante la visita al domicilio para la validación de datos, la
persona preseleccionada deberá usar mascarilla en todo momento mientas
dure la contingencia sanitaria producto al COVID-19. En caso de ser
requerido y autorizado por la comi.sión evaluadora, se podrá contactar a
la persona preseleccionada con el fin de agendar la van.dación de manera
remota

La Comi.sión evaluadora, mediante antecedentes fundador y con su debido
regi.otro en la carpeta de antecedentes de validación, podrá aceptar
postulación con artefactos a leña no instalados, cuando estos han debido
desi.nstalarse por trabajos en la vivienda asociados al subsidio térmico
de vivienda entregado por el SERVIU.

Una vez validados los datos de las personas preseleccionadas, se
procederá a elaborar el acta de quienes hayan sido seleccionados, por
cada modelo de calefactor, con aquellos postulantes que hayan obtenido
los puntajes más altos conforme a los criterios de evaluaci.ón. l.as actas
de preseleccionados y seleccionados del Programa serán publicadas en el
sin.o web , en la Oficina de la SEREMI y en
la Oficina de Apoyo al Recambio según corresponda.

No podrán ser seleccionadas aquellas personas que obtengan menos de 20
puntos totales en los criteri.os de evaluaci.ón.
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7.6 GESTIÓN DE COPAGO

Qui-enes resulten selecci.onados deberán gestionar el copado con el
proveedor instalados del calefactor. de acuerdo con el monto y medios de
pago establecidos en las presentes bases. El plazo para la gestión del
copado será de hasta 10 días hábiles, contados desde el día hábi.l
siguiente a la publicación del acta de personas seleccionadas. En caso de
que la persona seleccionada no pueda concurrir, podrá ser representado
por un tercero, medí-ante un poder simple, acompañando copia de la cédula
de i.densidad del seleccionado y del representante (modelo de poder simple
en anexo N'3)

7 . 7 DESISTIMIENTO Y REN[JNCIA

Las personas seleccionadas, que no realicen la gestión de copado en los
plazos establecidos, se tendrán por desistí.dos del Programa.

En caso de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la
renuncia se forman.za con posterioridad a la gestión de copagor se
procederá a realizar la devolución total del dinero entregado por este
concepto.

Una vez efectuado el recambio, no se podrá renunciar

Se confeccionará un acta con aquellas postulaciones seleccionados
desistidas y renunciadas del Programa la que será debidamente publicada
en el sitio web www.recambiodecalefactores .cl

10
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9 N[JEVAS LISTAS DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y SELECCIONADOS

9 . 1 NUEVA LISTA DE PERSONAS SELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores di.oponibles y exi.stan personas
preseleccionadas no selecci.osados, con sus datos ya vail.dados y que
cumplan con el puntaje mínimo establecido en las presentes bases, la
SEREMI podrá generar uno o más listados de personas seleccionadas con
dichas postulaciones.

Estas nuevas personas seleccionadas, deberán gestionar su copado según
los tiempos establecidos en el calendario de selección que más adelante
se indica

9.2 N[JEVA LISTA DE PERSONAS PRESELECCIONADAS

En el caso que aún quedaran calefactores di.oponibles y existan
postulaci.ones que no hayan sido preseleccionadas, la SEREMI podrá generar
uno o más listados de personas preseleccionadas con dichas postulaciones,
para proceder a validar sus datos, según anexo N'l. Estas nuevas
validaciones serán en conde.clones similares a las del primer listado de
personas preseleccionadas, si-n perjuicio de los ajustes de calendario que
se i-ndican en el siguiente punto.

9.3 NtJEVO CALENDARIO DE SELECCIÓN

12

Etapa Fechas Responsable

Notificación y
van.daa.ón de

antecedentes de
las vi.vi.endas

Inicio: El día hábil siguiente de
la publicación de la nueva lista

de preselecci.onados.

Duración: Hasta 15 días hábi].es.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publicación de
personas

seleccionadas

Dentro de los 5 días hábi.les
segui-entes de finali.zada la etapa
antero.or o desde la publicación

del acta de postulaciones
desistidas y renunciadas.

SEREMI del Medio
Ambiente y

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de
copado

Ini.cio: El día hábi.l siguiente de
la publicación de la nueva lista

de personas seleccionados.

Duración: Hasta 10 días hábiles.

Instalados del
calefactor

[nsta[aci.ón de]

equípo

Se i.niciará a más tardar 2 semanas
después de ser entregado el primer
listado de personas selecci.onadas
y copagadas si corresponde. por

parte de la SERENI de Medio
Ambiente

Se tomará contacto de manera
individual para coordinar fecha de

instalación.

Instalados de]
calefactor

Firma de
Certifi.cado

Conformó.dad y
Aceptación

Una vez realizado el recambio Instalados de]
calefactor



La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendari.o
que estime pertinentes, en cualquier momento del proceso, medí.ante
resolución fundada.

10. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Los listados de las postulaciones de personas preselecci.onadas,
seleccionadas, desistidas y renunciadas del Programa, serán publi.cados en
el si.tio web www.recambiodecalefactores.cl, en la oficina de la SERENI

y/o en la Ofi.ana de Apoyo al Recambi-o si corresponde. Será
responsabilidad de qui-en postule revisar las actas publicadas en el sitio
web

Los resu]tados de ].as evaluaci.ones de cada postulación serán conservados
en la SEREMI, para eventuales consultas.

11. COMITÉ DE SELECCIÓN

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de
selección, conformado por dos profesionales designados por la SEREMI y un
profesional designado por la jefatura del Departamento de Planes y Normas
de la División de Calidad del Aire y Cambio Cli.mágico, del Ministerio del
Medio Ambi.ente. todos deben cumpli-r funciones de planta, contrata o
agentes públicos.

12. RECAMBIO DE CALEFACTORES

Una vez gestionado el copado, se agendará, de común acuerdo con la
persona seleccionada, el día y la hora para la instalación del nuevo
calefactor. Al momento de la instalación. la persona selecci.onada
recibirá una capacitaci.ón de buenas prácticas en el uso del nuevo
calefactor y deberá entregar a la Subsecretaría el antiguo artefacto a
leña, con sus respectivos caños, para su posterior destrucción.

Se dejará constancia de la realización del recambio y de la capaci.ración
de buenas prácticas y uso correcto del calefactor, mediante la firma del
"Certificado de Conformidad y Aceptación" el que deberá suscribirse por
quien tenga la propiedad del artefacto retirado o por el representante
que haya designado preví.amenme (Anexo N'3) , el proveedor i.nstalador y por
un funcionario o funcionaria de la SEREMI o quien ella designe

En el marco del brote pandémico asociado a la enfermedad por COVID-19, se
coordi.Dará con las empresas instaladoras, que adopten procedimientos de
trabajo seguros orientador a prevenir el contagio del coronavirus. Del
mismo modo, el seleccionado deberá firmar una declaración jurada, en la
que declare que se encuentra dispuesto a recibir en su vivi.enda a
personal autorizado por la SEREMI del Medio Ambiente de la Región del
Maule. con el fi.n de realm.zar el recambi-o de su calefactor y cumplir con
todas las recomendaciones de la autora.dad sanitaria. para estos efectos.

13. E\7ALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Las personas beneficiadas del Programa deberán proporcionar a la
Subsecretaría toda la información que se les solicite, mediante encuestas
pre y post instalación, sobre la evaluación del resultado del recambio
del calefactor y consumo de combusti-ble. Además, deberán participar en
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talleres relacionados con el Programa. Dichas actividades tendrán lugar
dentro del plazo máximo de cinco años, contados desde el recambio del
equipo de calefacción. lo anterior, para la debida evaluaci.ón y
seguimiento del Programa.

14 ACEPTACIÓN DE TERMINOS Y CONDICIONES

al realizar la postulación. quien postula deberá aceptar los términos y
conde-clones establecí.dos en las presentes bases y especialmente los
descritos a continuación, mediante la aceptaci-ón de estos en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl. Adicionalmente, quien postule deberá
fi.amar el anexo N'l, al momento de la validación de antecedentes en la
vivienda y en el caso del sistema remoto, el postulante por medio de la
grabación i.ndi.cará la i.nformación del Anexo m'l, debi.endo ran.ficar su
aceptación a los términos y conde-clones del programa. además deberá
fi.amar el Anexo N 'l al momento de la instalaci.ón del calefactor

Términos y candi.clones del Programa

l El sistema de calefacción será instalado en el domicilio de la
persona benefi.aada por el proveedor correspondiente, en una fecha
establecida de común acuerdo. Para la instalación, la persona
beneficíada deberá permitir el ingreso a su domicili.o de los técnicos
que la Subsecretaría designe para tales efectos, quienes serán los
únicos autora.zados para la instalación de los calefactores.

2 La persona benefi.aada se obliga a entregar. a los técnicos
designados por la Subsecretaría, al momento de la instalación, el
calefactor instalado con su respectivo caño, para su debida
destrucción. zl calefactor que se entrega debe corresponder a aquel
declarado en la postulación y van.dación de antecedentes, ya sea a
través del sistema remoto o visita de validaci.ón de antecedentes; en
caso de no corresponder, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulación, anulando dicha selección. Para efectos de registros de
la Seremi del Medio Ambiente o a qui.en esta designe para estas
fund.ones, se deberá aceptar la grabación de la validación de
antecedentes vía sistema remoto o el rechazo de estas, en caso de que
corresponda.

3 Al efectuar la postulaci.ón, se entiende que la persona beneficiaria
autoriza a la Subsecretaría, para que por sí o a través de terceros,
efectúe las acciones que sean necesarias para hacer efectiva la
destrucción del calefactor, y sin que sea una enumeración taxativa.
se entiende que comprende la desinstalaci.ón, el transporte,
almacenamiento y destrucción propi.amenme tal. Di.chas actividades no
origínarán costos para la persona benefici.ada, qui.en, en ningún caso,
podrá solia.tar la restitución de dicho calefactor o su valor

4 El calefactor contempla una garantía de 24 meses. Dicha garantía será
de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de ellas
no tendrá responsabilidad la Subsecretaría.

El servicio de postventa no generará cobro para la persona
beneficiada, siempre y cuando se cumplan las condiciones esu.puladas
en las respectivas garantías, las cuales podrán cubrir los
desperfectos relaci.onados a defectos de materiales y/o funcionamiento

14



y no comprenden los desperfectos derivados del mal uso u operación
i.nadecuada efectuada por la persona benefi.ci.ada o terceros. Si se
requiere de servicio técni.co a domicilio, se deberá comunicar
directamente con la empresa proveedora de los calefactores, quien
dispondrá el servicio de post venta en la comuna de Curicó.

5. Sin perjui.cio de lo anterior, en caso de que los nuevos calefactores
presenten fallas o problemas durante el período de vigencia de la
referida garantía. la persona benefi.aada deberá informarlo a la
SEREMI

6. En caso de cambi-o de domici.lio, daño, robo o pérdida de los
calefactores, con posterioridad a la instalaci.ón, la persona
benefi.aada deberá informarlo Inmedi.atamente a la SEREMI

7 Con el objetivo de dejar constancia de que el recambio del calefactor
fue redil.zado a plena conformidad y aceptaci.ón de las partes, se
deberá extender un "Certificado de Conformidad y Aceptaci-ón" que dará
cuenta de la correcta recepción del calefactor, con su ki.t de
accesorios y del acto de recambio e instalación de los nuevos
calefactores. Dicho certificado deberá ser suscrito por la persona
benefíciada o su representante, conforme al anexo N'3, la empresa
instaladora y un fund.ovario o fund.amalia de la Subsecretaría. Por
otra parte. la efectiva entrega del antiguo calefactor, deberá
constar en un "Formulario de Identificación y Seguimi.ente para su
Destrucción", el cual deberá contener. a lo menos, la fecha. hora y
lugar de entrega. de uno o más artefactos retirados, detallándose la
andi.vidualización de cada artefacto retirado mediante su número de
ID

8 En el caso que el lugar de la instalaci.ón del equipo se deba
modificar por razones técni.cas, este será consensuado entre la
persona beneficiada y la empresa instaladora. En la definición de la
nueva ubicaci.ón, se deberá optimizar la facii.bilidad técnica y la
distribución del calor dentro del hogar. En caso de que exista
discordanci.a al respecto, será la SERENI la que definirá la ubicación
del artefacto. El cierre de la techumbre correspondiente a la antigua
instalación será de costo de la empresa instaladora. siendo ésta la
responsable de ejecutar los trabajos que correspondan. Además, si
corresponde realizar una nueva instalación eléctrica para la
instalación del nuevo calefactor, ésta será de costo de la empresa
instaladora, si.endo ésta la responsable de ejecutar los trabajos que
correspondan.

9 SI al momento de la instalación del nuevo calefactor se constatan
condiciones de materialidad de la vivienda, que no sean aptas para la
i.nstalación y uso de forma segura del calefactor. previa evaluación
de la SEREMI, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto dicha
postulaci.ón, mediante la dictación de una resoluci.ón.

Además, el recambio se deberá llevar a cabo en la misma vivienda que
se declaró al momento de la postulación.

Mientras se mantenga vigente la conti.ngencla sanitaria producto del
vi.rus Cove.d-19, para efectos de la etapa de validación e instalación
del artefacto, el beneficiario se obliga al uso de mascarilla
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distancia social y recomendaciones de la autoridad sanitaria para
prevenir el contagio del virus Covid- 19, mi-sma obligación tendrá el
personal de la Seremi. y/o a quien designa para la realización de
estas etapas.

IO.l,a Subsecretaría no será responsable de los daños y perjui-ci.os que
puedan derivar del mal funcionamiento de los calefactores y/o del mal
uso que la persona beneficiada o un tercero haga de ellos.

Los gastos de mantenci.ón, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementan y que en su
integridad se entregan para su uso, no cubiertos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusi.vo de la persona benefici.ada. quien no
tendrá derecho a reembolso.

11 Una vez efectuado el recambio de calefactores, la persona benefici.ada
se obliga a:
a) No ceder, vender, ni. transferir de ninguna forma los calefactores

red.bidos.
b)Mantener el calefactor i.nstalado en su domicilio particular
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor, de acuerdo a las
capaci-raciones recibidas.
d)Realizar las mantenciones indicadas por el fabricante y estipuladas
en el Manual de Usuario.
e)Permití-r al personal de la Subsecretaría o a qui.enes se disponga
para tal efecto, el acceso al lugar en donde esté instalado el
calefactor, quienes podrán fotografiar, regi.strap o realizar alguna
otra acción propia del Programa, tales como visitas de inspección,
dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha en que se
efectúe el recambio .

El no cumplimiento de las obligaciones señaladas en los presentes
términos y condiciones, faculta a la Subsecretaría para solicitar a
la persona beneficiada la devoluci.ón del calefactor, lo anterior para
los fines que se dispongan.

12.Para todos los efectos legales derivados del presente programa. las
partes fijan su domó.callo en la ciudad de Santi-ago y se someten a la
jurisdi.cción de sus tribunales de justicia.
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ANEXO N'2

rA DE i.A COMtJNA DE CURiCOZONA

ZONA IA DE IA COMUNA DE CURICÓ (IA OBRA)

20



ZONA iA DE i.A COMUNA. DE CURiCO (Los NicnES)

&.,z-
\

/
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ZONA URBANA DE IA COM(mA DE CURICO (COROILLERILIA)

ZONA [A DE IA COMtJNA DE ROb4ERAL
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ZONA IA DE IA COMtJNA DE RENO

ZONA URBANA DE l.A COMtJNA DE RASCO
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ZONA DE l.A Ci DE SAGRADA FAMILIA

ZONA IA DE l.A COM[JNA DE MOLINA

q
S.anta

ZONA DE l.A COMtJNA DE MOLINA- LONTUE
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ANEXO N'3

PODER SIMPLE

En

(¿3.) SBS a a a apa nnapnn p nn epepe e eae neal

domiciliado (a ) en

a -..-..-..... de .....----..... de 2021, Sr
, cédula de identidad N'

, expone:

Que, por el presente instrumento, vengo en confeti.r PODER SIMPLE,
Sr. (a) -----------.-------.-.-------.-.-----..., cédula de identidad N'..-.-.-.-----....-.-r para
que me represente ante la empresa ----..---------.-...........................-.., Rut

, y ante el Mini.stella del Medí.o Ambiente - Subsecretaría
del Medio Ambiente, Rut 61.979.930-5, en todas las gestiones
relacionados con el IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFA.Clos A LENA, POR
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN
VIVIENDAS DE LAS COMUNES DEL VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE
CURICO, REGIÓN DEL MAUER, LinEAS PELLETS Y AIRE ACONDICIONADO, ANO
2021", incluí.da la facultad de firmar la declaración jurada
contenida en e] "Formu]ario de antecedentes de] postu].ante" del Anexo

al

m'l

Firma persona postulante

Nota: Este poder simple debe acompañarse de la copia de las cédulas de
identidad de la persona postulante y del representante
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2. PUBLIO(JEFE ].a presente
resolución en el sitio web www.recambiodecalefactores.cl, y en la
ofi.ci.na de la Secretaría Regional Ministeri.al del Medio Andi.ente de la
Región del Manie, ubicada en calle l Oriente N'1590, Taka.

ANOTESE, + iQUESn, 4BcnlVESZ

y 'JO úno
bio A}4BIENTE

/NOP/RMG/REÑ

ete Subsecretar e

División Jurídi.ca
División de Calidad del Aire y Cambio Cli.máti.co
Ofi.ci.na de Planificación, Presupuesto y Control de desti.ón
Departamento de Planes y Normas
SEREM[ de[ Medí.o Ainbi.ente Regi.ón de]. Mau]e
Oficina de Partes
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